
 
LIGA DE ASCENSO 

TEL: 2589-16-72/ FAX 2589-14-69 
COMITÉ DE COMPETICIÓN  

ACTA #03 2009/2010 
 

Sesión Ordinaria celebrada por el Comité de Competición de la Liga de Ascenso en  San José, 
a las 18:00 horas del día martes 11 de agosto de 2009, presidida por el señor José Rafael 
González Angulo, asistida en el área administrativa por Gabriela Ruiz Bogantes. 
 
COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 
Presidente   Sr. José Rafael González Angulo  
Vicepresidente  Ing. Guillermo Carazo Ramírez  
Secretario   Lic. Jorge Fonseca Díaz 
 
Con la ausencia justificada del Director 1, Lic. Armando Angulo Viales.  
 
ASISTENCIA DE REPRESENTANTES A LA SESION: 
Mpal. Coto Brus   Lic. Noel Ibo Campos R.  
 
ARTÍCULO PRIMERO:  APROBACIÓN DEL ACTA  ANTERIOR 
Se somete a discusión el Acta Ordinaria #02, del día 05 de Agosto de 2009, la que se aprueba 
sin observaciones.   
 
ARTICULO SEGUNDO:  CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
2.1  Se recibe nota del CD Barrio México, indicando que el lunes 10 de agosto el equipo 
sostendrá un partido amistoso ante el equipo Nejapa F.C. del Salvador a las 7:00 p.m.  
SE ACUERDA: Se toma nota.  
 
2.2  Se recibe nota de la AD Carmelita, solicitando la inscripción del uniforme alterno, y a la 
vez solicitan la colaboración para que se les programe para jugar con este uniforme, en el 
partido del domingo 09 de agosto, contra Cartagena.  
Se adjunta la foto del mismo.  
SE ACUERDA: Se toma nota y se les comunica que deben tener claro lo que indica el   
artículo 80 del Reglamento, donde el mismo dice:  
“Artículo 80. Uso del uniforme oficial. 
Los clubes están obligados a utilizar el uniforme oficial  en todos los partidos del torneo o campeonato 
cuando sean casa.  
 Cuando se es visitante, si los colores de su uniforme a criterio del árbitro son parecidos a los del club 
sede, el equipo visita debe usar un uniforme blanco o blanco con ribetes que no excedan a 25mm de 
ancho (camisa y pantaloneta) o bien de otro color que este debidamente inscrito y totalmente diferente 
al del equipo casa.  
 Sin embargo, cuando el color blanco prevalezca en el uniforme oficial de un equipo, los visitantes 
tomarán las previsiones para presentarse con un color en el que el blanco no esté o al menos no sea el 
tono dominante.”  
 
2.3  Se recibe nota del CS Uruguay, solicitando se permita un homenaje al señor Juan Luis 
Hernández Leal en el inicio del encuentro del próximo 15 de agosto a partir de las 7:00 p.m., 
ya que el mismo acumulo 100 goles dentro de la Liga de Ascenso.  
SE ACUERDA: Se autoriza dicha solicitud y se le comunica a la Comisión de Arbitraje.  
El Comité de Competición mociona para que se le entregue una placa de 
reconocimiento a los jugadores: Nector Centeno, William Roblero  y Juan Luis 
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Hernández, todos jugadores activos en nuestra Liga, por haber alcanzado la suma de 
100 goles o más, dentro de nuestros campeonatos,  el día indicado para este acto sería 
el 30 de agosto, de la jornada 4 del torneo de apertura, con motivo del partido AD La 
Suerte vrs- CS Uruguay donde estarán dichos jugadores presentes, comunicar al 
Comité Director este acuerdo para que proceda según corresponda. 
 
2.4  Se reciben notas de la AD Belén, donde solicita lo siguiente:  
2.4.1  La AD Belén solicita la desinscripción del uniforme oficial casa:  
Camisa pantaloneta y medias de color: rojo y ribetes de color blancos.  
SE ACUERDA: Se aprueba dicha solicitud.  
 
2.4.2  La AD Belén solicita la inscripción del nuevo uniforme oficial casa:  
Camiseta de color rojo, números de color blanco, ribetes de color negro y blanco.  
Pantaloneta de color negro, ribetes de color rojo y blanco. 
Medias de color negro o rojo.  
Se adjunta  
SE ACUERDA: Se aprueba dicha solicitud y a la vez se les indica que las medias a 
utilizar deben ser negras, por cuanto así lo indica la foto del uniforme enviada a las 
oficinas administrativas.  
 
2.5 Se recibe nota de la AD Sagrada Familia, solicitando permiso para realizar un 
Homenaje, a las madres de los jugadores de su club antes del encuentro del domingo 16 de 
agosto, contra el Mpal. Turrialba.  
SE ACUERDA: Se aprueba dicha solicitud.  
 
2.6  Se recibe nota del Dep. Cartagena, solicitando la inscripción del uniforme alterno:  
Camiseta azul, en su totalidad, con una franja verde claro a los lados de la axila hasta la parte 
de abajo y la pantaloneta con rayas elípticas del mismo color verde claro en los costados.  
Medias azules y cuello blanco y números blancos.  
SE ACUERDA: Se aprueba dicha solicitud. 
 
2.7  Se recibe nota del CD Barrio México informando que el día sábado 15 de agosto 
sostendrán un partido amistoso ante la A.D. Ramonense de primera división a las 3:00 p.m. 
SE ACUERDA: Se aprueba dicha solicitud.  
 
2.8  Se recibe nota del Comité Disciplinario, donde comunican el acuerdo tomado en su 
Sesión Ordinaria No. 01-2009-2010:  
“ARTÍCULO 3: PARTIDO MUNICIPAL COTO BRUS VRS PARAISO TOTAL 
3.2.- Se acuerda sancionar al equipo Paraíso Total, CON UNA MULTA DE ¢ 500.000, por haber 

alineado de forma indebida a los siguientes jugadores: “Desmán Valladares Zúñiga y Maikol Granados 

Maroto”. Lo anterior y según informe recibido de la secretaría de la LIASCE de la lista de jugadores 

pendientes por cumplir sanción. La presente sanción se aplica conforme a lo dispuesto en los artículos 

5, 22  y 60 aparte II inciso j) del Reglamento Disciplinario. Asimismo se ordena comunicar el presenta 

acuerdo al Comité de Competición para lo de su cargo.” 

SE ACUERDA: Se traslada a sesión privada, como artículo primero.  
 
2.9  Se recibe nota del Mpal. Coto Brus, informando y solicitando la inscripción de uniforme 
alterno o visita:  
Camiseta: color blanca, números color rojo, cuello rojo, puños en las mangas color rojo, diseño color 
verde con vivos color amarillos.  
Pantaloneta: color blanca, costados verdes con vivos amarillos, números rojos.  
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Medias: color blancas 
Se adjunta foto del mismo.  
SE ACUERDA: Se aprueba dicha solicitud.  
 
ARTICULO TERCERO:        CORRESPONDENCIA ENVIADA 
3.1  CC 02 2009-2010, dirigida a la AD Barrealeña, donde se les solicita que en cada una 
de las dedicatorias envían el nombre del dedicado.  
 
3.2    CC 03 2009-2010, dirigida a los Clubes y a la Comisión de Arbitraje, donde se les 
comunica Por motivo de fuerza mayor y ante la imposibilidad de la administración por entregar 
los carnets de competición de las inscripciones aprobadas, por esta única vez autorizamos 
para que el Jugadores, Cuerpo Técnico y Delegados que se detalla a continuación, pueda 
participar con su cédula de identidad en el encuentro de la Fecha I del Torneo de Apertura, 
Campeonato 2009/2010. 
 
3.3  CC 04 2009-2010, dirigida a los Clubes, donde se les solicita que cuando envíen la 
nota de programación de los encuentros, en la misma indiquen tanto la programación como la 
reprogramación en caso de suspensión especificando la hora y el estadio en ambos casos, 
debido a que en este campeonato varios clubes tienen inscrito el mismo estadio, sea como 
sede o como alterno, de lo contrario se aplicará el artículo 76.   
 
3.4  CC 05 2009-2010, dirigida al Lic. Luis Diego Corella R., donde se le agradece el tiempo 
brindado ante el Comité de Competición y a la vez se le desea lo mejor en sus gestiones 
próximas.  
 
ARTÍCULO CUARTO:                                                   
4.1 DESINSCRIPCIONES:       

Equipo  Nombre  Cédula  Puesto  
AD La Suerte  Molina Bolaños Jairo  7-0156-0781 J 
AD La Suerte  Cruz Cordero Leandro  7-0135-0107 J  
AD La Suerte  Ugalde Bello Jorge  7-0170-0407 J 
AD La Suerte  Ortíz Rodríguez Luis  7-0157-0240 J  
CD Barrio México  * Campos Ulate Juan Miguel  1-1269-0335 J 
Roble FC  Gonzalez Salas Mariano   2-0608-0875 J 

ACUERDO FIRME 
 
*Jugador que se encuentra en calidad de transferible en el acta 01 del Comité de 
Competición del 2009-2010. 
 
ARTÍCULO QUINTO:                                                   
5.1  INSCRIPCIONES:                                        

Equipo  Nombre  Cédula  Puesto  
AD Sagrada Familia  Porras Granados Rodolfo  1-0813-0210 Utilero 1 
San Carlos Z.N. Cordero Solano Alberto  2-0313-0524 Masajista  
San Carlos Z.N. Acevedo Arguedas Yirson  2-0608-0820 J  
San Carlos Z.N.  Zarate Rojas Jonathan  2-0693-0303 J  
San Carlos Z.N.  Ramírez Guzmán Marco  2-0676-0484 J  
AD La Suerte  Ugalde Bello Jorge  7-0170-0407 J  
AD La Suerte  Cambronero Zúñiga Emilio  7-0171-0692 J 
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AD Barrealeña  Viquez Camacho Francisco  4-0190-0037 J  
AD Barrealeña  Chavarría Garita Marvin  4-0121-0071 Utilero  
AD Barrealeña  Morales Víctor José L.  5-0127-0718 Masaj.  
AD Barrealeña  Paniagua Salazar Luis A.  4-0191-0211 J 
AD Barrealeña  Herrera Jiménez Jonathan  4-0193-0721 J  
Saprissa de Corazón  Villalta Castro Jason  1-1321-0350 J 
AD Aserri  Segura Corrales Emilio  1-0905-0693 Estadígrafo  
AD Aserri Saborio Granados Carlos  1-0596-0299 Asist. Técnico  
AD Aserri Gamboa Monge Marco E.  1-1176-0335 J 
AD Aserri López Gómez Álvaro 1-0559-0679 Deleg.  
Dep. Cartagena  Gutiérrez Busto Everardo  5-0339-0235 J  
Dep. Cartagena  Contreras Alfaro Melvin  5-0367-0315 J  
Roble FC  Salas Alvarado Edwin  6-0241-0536 J 
AD Guanacasteca  Gutiérrez Bustos Everardo  5-0339-0235 J  
ADN SAD  Perafán Ríos Johan  117001120422 J 
ADN SAD Barahona Villalobos Freddy  2-0583-0975 Utilero  
ADN SAD  Jiménez Montero Fernando 2-0267-0977 Masaj.  
ADN SAD González Salas Mariano  2-0608-0875 J 
AD Cariari Pococí  Morales Dávila Rubén  2-0552-0498 J  
Mpal. Turrialba  Solís Jiménez Paulo  3-0392-0688 J 
ACUERDO FIRME: 
 
5.2 PRÉSTAMO  
De la AD Ramonense a la ADN SAD      

Equipo  Nombre  Cédula  Puesto  
ADN SAD  Zamora Granados Luis C 2-0654-0951 J 

 
Del CD Barrio México a Grecia  

Equipo  Nombre  Cédula  Puesto  
Grecia FC  Artavia Segura Gilbert  7-0173-0674 J 

 
ARTICULO SEXTO:      MULTAS   

FECHA  EQUIPO JUGADOR RECIBO MULTA NOTIFIC. VENCE 
 PAGO 

AD Aserrí  Rony Vásquez Céspedes  ¢6.600 11/08/2009 18/08/2009  

Mpal. Coto Brus Al Equipo  ¢ 40.000 11/08/2009 18/08/2009  

Orión FC Al Equipo  ¢ 28.500 11/08/2009 18/08/2009  

AD Belén David Chacón Alfaro  ¢ 6.600 11/08/209 18/08/2009  

AD Belén Jean Carlos Palacios Reyes  ¢ 6.600 11/08/209 18/08/2009  

CD Barrio México Cristian Carrillo Ocampo  ¢ 6.600 11/08/2009 18/08/2009  

ADN SAD Onix Vargas Delgado  ¢ 13.000 11/08/2009 18/08/2009  
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Dep. Cartagena Jeremy Duarte Bonilla 23355 ¢ 6.600 11/08/2009 18/08/2009 10/08/2009 
Dep. Cartagena Rafael Peraza Bustos  ¢ 13.000 11/08/2009 18/08/2009  

Paraíso Total Al Equipo  ¢ 500.000 11/08/2009 18/08/2009  
 
 
ARTICULO SÉTIMO:         PAGOS ARBITRALES Y ADJUDICACION DE PUNTOS 

CAMPEONATO 2009/2010 
           Primera Fase 
 
              FECHA I 

EQUIPO  RECIBO # FECHA HORA  
Orión FC  23353 11/08/2009 13:20 hrs 
Dep. Cartagena  23354 10/08/2009 12:53 hrs 
San Carlos Z.N.  23352 11/08/2009 11:06 hrs 
Limón FC  23349 10/08/2009 15:16 hrs 
AD El Roble  23357 11/08/2009 14:40 hrs 
AD Belén  23347 11/08/2009 9:48 hrs 
CD Barrio México  23347 10/08/2009 13:02 hrs 
Mpal. Turrialba  23351 10/08/2009 17:08 hrs 
Mpal. Coto Brus  23350 11/08/2009 11.00 hrs 

 
 

CAMPEONATO 2009/2010 
           Primera Fase 
 
FECHA I                      Primera Vuelta 

CASA   VISITA   PUNTOS 
Orión FC 3 ADN SAD 3 Un punto para cada equipo  
Dep. Cartagena 1 AD Carmelita 1 Un punto para cada equipo  
San Carlos Z.N.   0 AD Guanacasteca 2 Tres puntos para la AD Guanacasteca 
Limón FC 2 Saprissa de Corazón 2 Un punto para cada equipo  
Roble FC 2 AD La Suerte 0 Tres puntos para el Roble FC  
AD Belén 3 CS Uruguay 3 Un punto para cada equipo  
CD Barrio México 3 AD Sagrada Familia 0 Tres puntos para el CD Barrio México  
Mpal. Turrialba 3 AD Aserrí 1 Tres puntos para el Mpal. Turrialba  
*Mpal. Coto Brus -- Paraíso Total -- -- 

SE ACUERDA EN FIRME: Vistos los informes arbitrales y los recibos de pago, se dan 
por adjudicados los puntos arriba mencionados. 
*La adjudicación de puntos entre Mpal. Coto Brus vrs Paraíso Total se traslada al punto uno 
de sesión privada.  
 
SE ACUERDA: Solicitarle a la Comisión de arbitraje que por favor le indique a los señores 
árbitros para que en el informe arbitral se escriba el nombre de los jugadores alineados 
correctamente de acuerdo al carnet de competición, he indiquen cuando son de liga menor, 
por cuanto actualmente se llevan estadísticas de los jugadores nacidos en 1989 en adelante, 
este Comité considera que las hojas de alineación que los árbitros adjuntan al informe y  
que se las proporcionan los cuerpos técnicos, no son oficiales, por lo tanto podrían 
inducirnos a error en las estadísticas que se llevan, consideramos que el formato del 
informe arbitral está diseñado para escribir los nombres de los jugadores y no para poner 
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una raya oblicua que para nosotros no representa nada, por lo tanto, con todo respeto les 
solicitamos mandarnos una ampliación de los informes arbitrales de la primera jornada de 
nuestro campeonato con las alineaciones correctamente escritas. 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO OCTAVO:          TABLA DE POSICIONES – Primera Fase 

CAMPEONATO 2009/2010 
Dedicado Edgar Zúñiga Vargas 

TORNEO DE APERTURA 
 

Pos GRUPO A JJ JG JE JP GF GC Ptos Dif 
Gol 

1 AD. Guanacasteca 1 1 0 0 2 0 3 2 
2 Orión FC 1 0 1 0 3 3 1 0 
3 ADN SAD 1 0 1 0 3 3 1 0 
4 Dep. Cartagena 1 0 1 0 1 1 1 0 
5 AD. Carmelita 1 0 1 0 1 1 1 0 
6 Mpal. Grecia 0 0 0 0 0 0 0 0 
7 San Carlos ZN 1 0 0 1 0 2 0 -2 
                    

Pos GRUPO B JJ JG JE JP GF GC Ptos Dif 
Gol 

1 Roble FC 1 1 0 0 2 0 3 2 
2 AD. Belén 1 0 1 0 3 3 1 0 
3 CS. Uruguay 1 0 1 0 3 3 1 0 
4 Limón FC 1 0 1 0 2 2 1 0 
5 Saprissa de Corazón 1 0 1 0 2 2 1 0 
6 AD. Cariari Pococí 0 0 0 0 0 0 0 0 
7 AD. La Suerte 1 0 0 1 0 2 0 -2 
                    

Pos GRUPO C JJ JG JE JP GF GC Ptos Dif 
Gol 

1 CD. Barrio México 1 1 0 0 3 0 3 3 
2 Mpal. Turrialba 1 1 0 0 3 1 3 2 
3 Paraíso Total 0 0 0 0 0 0 0 0 
4 AD. Barrealeña 0 0 0 0 0 0 0 0 
5 Mpal. Coto Brus 0 0 0 0 0 0 0 0 
6 AD. Aserrí 1 0 0 1 1 3 0 -2 
7 AD. Sagrada Familia 1 0 0 1 0 3 0 -3 

 
 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  TABLA DE GOLEADORES, PORTEROS Y 
JUGADORES MENORES 
Tabla de Goleadores  

Nombre Equipo Total 

Marvin Vargas Benavidez CD Barrio México 2 
Sivianny Madrigal Castro Mpal. Coto Brus 2 
Hernán Alfaro Ledezma Orión FC 2 
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Juan Luis Hernández Leal CS Uruguay 2 
Carlos Barahona Chavarría ADN SAD 1 
Cristhian Cordero Quirós ADN SAD 1 
Diego Valerio Avila ADN SAD 1 
César Arias Masís AD Aserrí 1 
Erick Corrales Barrantes CD Barrio México 1 
Jorge Rodríguez Quirós AD Belén 1 
Oscar Zúñiga Oconor AD Belén 1 
Rigo Ramírez Pizarro AD Belén 1 
Carlos Molina Hidalgo AD Carmelita 1 
Jewison Bennett Bran Dep. Cartagena 1 
Armando Villalobos Madrigal Roble FC 1 
Jonathan Zúñiga Ulate Roble FC  1 
 
Tabla de Porteros   

Portero Equipo JJ GC GC/JJ 

Víctor Bolívar Ordóñez CD Barrio México 1 0 0 
Vladimir Campos Chacón Roble FC 1 0 0 
José Cruz López AD Guanacasteca 1 0 0 
 
TABLA ACUMULATIVA TOTAL DE  MINUTOS PARA MENORES NACIDOS A PATIR DE 1989 

Equipo Total 

AD Barrealeña 0 
CD Barrio México 90 
AD Belén 47 
AD Carmelita 180 
Dep. Cartagena 99 
Mpal. Coto Brus 232 
AD El Roble 110 
AD Guanacasteca 180 
AD La Suerte 0 
Limón FC 90 
Orión FC 361 
AD Sagrada Familia 0 
San Carlos ZN 540 
Saprissa de Corazón  522 
CS Uruguay 88 
 
ARTICULO DÉCIMO:      PROGRAMACION    FECHA II PRIMERA VUELTA     
9.1  Se recibe nota de la AD Aserri, solicitando que el partido de la 2ª fecha, en el que serán 
locales, contra el Municipal Coto Brus, en caso de reprogramación esta será también en la 
cancha alterna en el ST Center de Santa Teresita de Aserrí, a las 9:00 horas del domingo 16 
de agosto del año en curso.  
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Para lo anterior se cuenta con el aval del Municipal Coto Brus.  
SE ACUERDA: No obstante de que la solicitud para la  reprogramación del partido está 
fuera de la banda horaria de programaciones, la misma se  acepta por cuanto fue 
formulada por mutuo acuerdo de los equipos, por lo tanto, en caso de suspensión 
sábado, queda automáticamente reprogramado para el domingo a las 9:00 horas en el 
Estadio ST Center de Aserrí.  
El aval lo da el representante del Mpl. De Coto Brus en esta sesión a viva voz.  
ACUERDO FIRME 
 
9.2  La AD Guanacasteca solicita que por mutuo acuerdo con el Municipal Grecia, que para 
la fecha dos, sea programada al sábado 15 de agosto de 2009, a las 15:00 horas en el Estadio 
Chorotega y en caso de suspensión sea reprogramado a las 11:00 am del domingo 16 de 
agosto 2009.  
Se adjunta el aval de Grecia FC.  
SE ACUERDA: Se aprueba dicha solicitud.  
 
FECHA II       Primera Vuelta 

Libres: Orión FC , Limón FC  y CD Barrio México  

No.  Casa Visita Fecha Hora Estadio 

1 ADN SAD   Dep. Cartagena  D16/08/09 11:00 Municipal de Naranjo   

2 AD Carmelita  San Carlos Z.N.   D16/08/09 11:00 Municipal Atenas  

3 AD Guanacasteca  Grecia FC S15/08/09 15:00 Chorotega de Nicoya  

Caso de Suspensión D16/08/09 11:00 Chorotega de Nicoya  

4 Saprissa de Corazón  Roble FC  S15/08/09 15:00 Ricardo Saprissa Ayma  

Caso de Suspensión D16/08/09 11:00 Ricardo Saprissa Ayma  

5 AD La Suerte  AD Belén  D16/08/09 11:00 La Suerte, Pococí   

6 CS Uruguay  AD Cariari Pococí  S15/08/09 19:00 CDI Coyella Fonseca  

Caso de Suspensión D16/08/09 11:00 ST Center, Aserrí  

7 AD Sagrada Familia  Mpal. Turrialba  D16/08/09 11:00 Teodoro Picado Michalski  

8 AD Aserrí  Mpal. Coto Brus  S15/08/09 17:00 ST Center, Aserri   

Caso de Suspensión D16/08/09 09:00 ST Center, Aserri   

9 Paraíso Total  AD Barrealeña  D16/08/09 14:00 Joaquín “Quincho” Barquero  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PROGRAMACION SIGUIENTE III FECHA PRIMER VUELTA     
10.1  Se recibe nota de La AD Barrealeña, donde indica la hora y lugar de Programación 
para los dos primeros partidos en casa según calendario del torneo:  
Fecha:   Hora:    Estadio y Lugar:  
23-Agosto   11:00 a.m.   San Juaneño, Tibás  
06-Setiembre   11:00 a.m.   San Juaneño, Tibás 
SE ACUERDA: Se toma nota.   
 
10.2 Se reciben notas de  San Carlos Z.N., donde solicitan las siguientes programaciones:  
10.2.1  San Carlos ZN solicita reprogramar el encuentro entre San Carlos ZN vrs ADN SAD, 
para el sábado 22 de agosto a las 3:00 pm., correspondiente a la fecha 3 en el Estadio Berny 
Hidalgo, ya que estaba programado para el sábado 23 de agosto a las 7:00 pm., en el Estadio 
Berny Hidalgo.  
SE ACUERDA: Se toma nota.   
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10.2.2  San Carlos ZN solicita reprogramar el encuentro entre San Carlos ZN vrs Deportivo 
Cartagena, para el domingo 06 de septiembre a las 11:00 am., correspondiente a la fecha 5 en 
el Estadio Berny Hidalgo, ya que estaba programado para el sábado 05 de septiembre a las 
7:00 pm en el Estadio Berny Hidalgo.  
SE ACUERDA: Se toma nota.   
 
10.3  Se recibe nota de la AD Belén programando el partido entre la AD Belén vrs Saprissa 
de Corazón:  
Fecha: 23-08-2009  Hora: 11 a.m.   Estadio: Carlos Alvarado  
SE ACUERDA: Se toma nota.   
 
10.4  Se recibe nota de Grecia FC, programando el encuentro en condición de local, frente a 
la A.D. Carmelita; de la siguiente manera: 
 

- Domingo 23 de agosto, (11:00 m): Grecia FC vrs Carmelita Estadio Allen Rioggioni 
Suárez.  

SE ACUERDA: Se toma nota.   
 
10.5  Se recibe nota del CD Barrio México, programando el partido que se realizará  el 
sábado 29 de agosto ente el Municipal Coto Brus a las 16:00 hs, en el estadio Coyella 
Fonseca de Guadalupe.  
En caso de suspensión reprogramar para el domingo 30 de agosto a las 15:00 hs en el Estadio 
Coyella Fonseca.  
SE ACUERDA: Se toma nota.  
 
10.6  Se recibe nota del Roble FC., donde programa el partido de la fecha 03 del torneo de 
apertura:  
Partido: Roble Futbol Club vrs Limón FC  
Día: Domingo 23 de Agosto de 2009 
Cancha: Las Vueltas de la Guácima  
Hora: 11:00 hrs 
SE ACUERDA: Se toma nota.  
 
10.7  Se recibe nota del Mpl. Coto Brus, programando la fecha 3, para el sábado 22 de 
agosto a las 19:30 hrs, Estadio Sede, San Vito, Hamilton Villalobos, con reprogramación para 
el domingo 23 de agosto mismo Estadio a las 11:00 am.  
SE ACUERDA: se toma nota.  
 
FECHA III      Primera Vuelta 

Libres: AD Guanacasteca, CS Uruguay  y Paraíso Total   

No.  Casa Visita Fecha Hora Estadio 

1 Dep. Cartagena  Orión FC  D23/08/09 11:00 Polideportivo de Cartagena   

2 San Carlos Z.N.  ADN SAD S22/08/09 15:00  Berny Hidalgo 

Caso de Suspensión D23/08/09 11:00  Carlos Ugalde   

3 Grecia FC AD Carmelita  D23/08/09 11:00 Allen Rioggioni Suárez  

4 Roble FC Limón FC  D23/08/09 11:00 Las Vueltas de la Guacima   

5 AD Belén  Saprissa de Corazón  D23/08/09 11:00 Carlos Alvarado   

6 AD Cariari Pococí  AD La Suerte  D23/08/09 14:00 Comunal de Cariari, Pococi   

7 Mpal. Turrialba  CD Barrio México  S22/08/09 19:30 Rafael Ángel Camacho   
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Caso de Suspensión D23/08/09 14:00 Rafael Ángel Camacho   

8 Mpal. Coto Brus  AD Sagrada Familia  S22/08/09 19:30 Hamilton Villalobos   

Caso de Suspensión D23/08/09 11:00 Hamilton Villalobos   

9 AD Barrealeña  AD Aserrí  D23/08/09 11:00 San Juaneño, Tibás   
ACUERDO: SUJETO A CAMBIOS POR ACUERDO ENTRE LOS CLUBES.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO:    
10.1 SANCIONES DEL DISCIPLINARIO:  
SESIÓN ORDINARIA 01-2009-2010 

Al ser las dieciséis horas cinco minutos del diez de agosto del dos mil nueve, se da inicio a la presente sesión, 

estando presente las siguientes personas: Lic. Gary Hernández Santana, quien preside, Lic. Rigoberto Jiménez 

Vega, Director I, Licenciado Henry Arroyo Villegas, Vicepresidente, Jorge Cerdas Chacón, Director II. Ausente 

con justificación el Lic. Randall Sequeira Hernández, secretario. 

ARTÍCULO 1: PARTIDO MUNICIPAL TURRIALBA VRS AD ASERRI FC 

1.1.- Se acuerda sancionar al jugador Ronny Vásquez Céspedes (9), del equipo AD Aserrí FC, CON UN 

PARTIDO DE SUSPENSIÓN Y ¢ 6.600 DE MULTA, por dar un codazo en la cara a un adversario estando en 

disputa del balón, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 inciso c) del Reglamento Disciplinario. 

ARTÍCULO 2: PARTIDO ORION F.C VRS A.D.N S.A.D 

2.1.- Se acuerda sancionar al equipo Orion F.C, CON UNA MULTA DE ¢ 28.500, por no destacar médico en el 

encuentro, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 aparte II inciso b) del Reglamento Disciplinario. 

2.2.- Se acuerda sancionar al preparador físico, señor Onix Vargas Delgado, del equipo A.D.N SAD, CON UN 

PARTIDO DE SUSPENSIÓN Y ¢ 13.000 DE MULTA, por insultar al árbitro central al decirle “todos los 

penales se deben de pitar pendejos”, conforme al artículo 54 inciso c) párrafo segundo del Reglamento 

Disciplinario. 

ARTÍCULO 3: PARTIDO MUNICIPAL COTO BRUS VRS PARAISO TOTAL 

3.1.- Se acuerda sancionar al equipo Municipal Coto Brus, CON UNA MULTA DE ¢ 40.000, por lanzamientos de 

objetos al terreno de juego, uno el cual impactó en el estómago de un jugador del equipo de Paraíso Total, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 65 inciso a) del Reglamento Disciplinario. 

3.2.- Se acuerda sancionar al equipo Paraíso Total, CON UNA MULTA DE ¢ 500.000, por haber alineado de 

forma indebida a los siguientes jugadores: “Desmán Valladares Zúñiga y Maikol Granados Maroto”. Lo anterior 

y según informe recibido de la secretaría de la LIASCE de la lista de jugadores pendientes por cumplir sanción. La 

presente sanción se aplica conforme a lo dispuesto en los artículos 5, 22  y 60 aparte II inciso j) del Reglamento 

Disciplinario. Asimismo se ordena comunicar el presenta acuerdo al Comité de Competición para lo de su cargo. 

3.3.- Se acuerda sancionar al jugador Maikol Granados Maroto (27), del equipo Paraíso Total, CON UN 

PARTIDO DE SUSPENSIÓN Y ¢ 6.600 DE MULTA, por dar una patada a un adversario estando en disputa del 

balón, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 inciso c) del Reglamento Disciplinario. 

ARTÍCULO 4: PARTIDO CD BARRIO MÉXICO VRS A.D SAGRADA FAMILIA 

4.1.- Se acuerda sancionar al jugador Cristian Carrillo Ocampo (23), del equipo CD Barrio México, CON DOS 

PARTIDOS DE SUSPENSIÓN Y ¢ 6.600 DE MULTA, por dar un codazo en la cara a un adversario sin estar en 

disputa del balón, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 inciso c) del Reglamento Disciplinario. 
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ARTÍCULO 5: PARTIDO DEP CARTAGENA S.A VRS A.D CARMELITA 

5.1.- Se acuerda sancionar al jugador jeremy Duarte Bonilla (3), del equipo Dep. Cartagena S.A, CON DOS 

PARTIDOS DE SUSPENSIÓN Y ¢ 6.600 DE MULTA, por dar un manazo en la espalda a un adversario sin 

estar en disputa del balón, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 inciso c) del Reglamento Disciplinario. 

5.2.- Se acuerda sancionar al Utilero, señor Rafael Peraza Bustos, del equipo Dep. Cartagena, CON UN 

PARTIDO DE SUSPENSIÓN Y ¢ 13.000 DE MULTA, por insultar y amenazar al asistente uno al decirle 

“ustedes son unos hijueputas, por eso siempre se buscan broncas aquí, ahora lo espero para darnos de pichazos en 

tono amenazante”, conforme al artículo 54 inciso c) párrafo segundo del Reglamento Disciplinario. 

ARTÍCULO 6: PARTIDO A.D BELÉN VRS C.S URUGUAY 

6.1.- Se acuerda sancionar al jugador David Chacón Alfaro (15), del equipo A.D Belén, CON UN PARTIDO DE 

SUSPENSIÓN Y ¢ 6.600 DE MULTA, por doble tarjeta amarilla en un mismo partido, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento Disciplinario. 

6.2.- Se acuerda sancionar al jugador Jean Carlos Palacios Reyes (15), del equipo A.D Belén, CON UN 

PARTIDO DE SUSPENSIÓN Y ¢ 6.600 DE MULTA, por doble tarjeta amarilla en un mismo partido, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento Disciplinario. 

Al ser las diecisiete horas treinta y cinco minutos del diez de agosto del dos mil nueve, se da por concluida la 

presente sesión, sin más temas que tratar. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO:   ASUNTOS VARIOS  
 
11.1  El Lic. Noel Ibo Campos, representante del Mpal. Coto Brus consulta sobre el acta que 
se aprueba en la sesión de competición, como hacen los equipos para analizarla y presentar 
las observaciones.  
El señor Rafael González Angulo, presidente del Comité de Competición, solicita se les envíe 
a los clubes las actas, a los contactos oficiales  registrados ante la Liga de Ascenso el día 
viernes de cada semana para que los mismos tengan conocimiento del acta y puedan 
presentar sus observaciones ara el día de la sesión correspondiente 
ACUERDO FIRME.  
 
11.2  El señor José Rafael González Angulo, presidente del  Comité de Competición, le 
solicita a la administración por favor enviarle los contactos actualizados de los clubes.  
 
11.3 El señor José Rafael González solicita que las dos actas aprobadas sean enviadas de 
inmediato  a los clubes  
ACUERDO FIRME.  
 
11.3 SESIÓN PRIVADA  
11.3.1  En relación a la nota enviada por el Comité Disciplinario, con respecto a la sanción y 
multa impuesta ante el equipo Paraíso Total por alineación de forma indebida a los siguientes 
jugadores: “Desmán Valladares Zúñiga y Maikol Granados Maroto”.:  
SE ACUERDA: Se le solicita a la administración de la Liga de Ascenso conformar un 
expediente de este caso para mejor resolver en acreditación de puntos en el partido 
Mpal. Coto Brus vrs Paraíso Total.  
Notificar a los equipos Paraíso Total y Mpal. Coto Brus que no se acreditarán puntos 
hasta tanto este comité no resuelva la investigación que realizará conforme al 
expediente que presentará la administración de la Liga de Ascenso.   
Acuerdo firme. Notifíquese a las partes.  
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SESIÓN PRIVADA  
11.3.1  Con relación a la nota enviada por el Comité Disciplinario con respecto a la sanción y 
multa impuesta al equipo Paraíso Total por alineación   indebida de los siguientes jugadores: 
“Desmán Valladares Zúñiga y Maikol Granados Maroto”. 
Punto primero  
Se le solicita al Lic. Noel Ibo Campos que por favor nos deje solos en la sesión ya que esta es 
de carácter privado y no se le estará dando audiencia a nadie todavía,  con respecto a la 
resolución que el día de hoy tomaremos. 
Punto Segundo 
Se hacen comentarios al respecto de la notificación del Disciplinario y se le solicita vía internet 
a la señorita Gabriela Ruiz Bogantes nos muestre documentos sobre el caso que nos orienten 
hacia el rumbo a tomar. 
Punto Tercero 
SE ACUERDA: 
Este comité considera que no se debe de acreditar puntos del partido en cuestión hasta 
tanto no se agote el debido procedimiento he investigación del asunto. Se  solicita a la 
administración de la Liga de Ascenso conformar un expediente de este caso para un 
mejor resolver, el cual debe de contemplar los documentos emitidos al equipo de 
Paraíso Total, tales como el fax de comunicación, el comprobante de ICE de cuando fue 
transmitido el acuerdo del Comité Disciplinario, la comunicación del día en que se les 
recordó al equipo  los jugadores sancionados  que no podían participar, la lista de los 
jugadores habilitados del equipo Paraíso Total para la primera fecha, etc.  
Punto Final 
Notificar a los equipos Paraíso Total y Mpl. Coto Brus que no se acreditarán puntos 
hasta tanto este comité no resuelva la investigación que realizará conforme al 
expediente que presentará la administración de la Liga de Ascenso.   
Acuerdo firme. Notifíquese a las partes.  
 
 
 
SE LEVANTA LA SESION A LAS 20:34 HORAS.  
 
 
 
 
 
 
  JORGE FONSECA DIAZ    JOSE RAFAEL GONZALEZ  ANGULO 

SECRETARIO                                                                PRESIDENTE 
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